
  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 
 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado EDINSON ARNOLDO CHACON ARIZA 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00105 00 

Instancia Primera 

Providencia Rechaza demanda. 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, presenta demanda 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA (Pagaré), en contra de EDINSON 

ARNOLDO CHACON ARIZA. 

 
El Despacho por auto del 01 de febrero de 2022 INADMITE la demanda, por 

adolecer de los defectos señalados en el mismo, para que la parte actora 

procediera a subsanarlos. La parte demandante presentó memorial mediante 

el cual intentó corregir dichas anomalías, más no los subsanó debidamente, 

por las razones que seguidamente se indicarán: 

 

• Requisito 3 

 

Se exigía a la parte actora que aportara nuevamente los endosos de manera 

individual a fin de verificar la validez de la firma de la señora MARIBEL 

TORRES, o de lo contrario allegara poder de conformidad con el artículo 74 

del CGP o de la Ley 2213 de 2022. 

 
Debido a que los endosos se presentan en una hoja aparte a los pagarés y se 

trata de una firma digital, se intentan verificar que las mismas efectivamente 

correspondan a la señora Maribel Torres, lo que se hace imposible debido a al 

unirse los archivos en pdf, tal y como fue presentada la demanda al Despacho 

(escrito de demanda y anexos en un solo archivo pdf) Adobe Reader no puede 

constatar la validez de la firma. Además, no existe un documento que acredite 

tal firma, únicamente se anexa una página en donde Certicámara se informa 

lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

(Doc. 1 folio 150) 

 
 

En este documento no se demuestra que efectivamente el documento en 

específico fue firmado por la señora MARIBEL TORRES ISAZA, por lo tanto 

se requirió a la parte con el fin de que remitiera el documento de manera 

individual que permitiera verificar la firma, toda vez que los archivos que 

contienen este tipo de firmas se pueden comprobar por el programa Adobe 

Acrobat Reader, sin embargo cuando se revisan los documentos remitidos por 

la apoderada en memorial del 09 de febrero de 2023 encuentra el Despacho 

que lo que se remitió fue una copia escaneada de los archivos,  lo que impide 

la revisión necesaria (Doc. 5 Folio 5 y 9 ) 

 
Adicionalmente, en vista de que no se cumplía con lo solicitado, la parte 

no aportó si quiera un poder que lograra facultarlo para representar a la 

demandante, por lo cual no se tiene certeza por parte de este Despacho que 

efectivamente quien instauró la demanda sea el legitimado para tal fin, por este 

motivo a de rechazarse, para que la parte actora promueva la misma en debida 

forma. 



 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD EN MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 

Primero: RECHAZAR la demanda antes referenciada, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
Segundo: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme la presente 

decisión, previa anotación en el sistema de gestión judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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